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ESTUDIO INTRODUCTORIO * 

Giovanni Battista RATTI 

1. La obra que se presenta aquí en versión castellana -Naturalizing 

Philosophy es, sin exageración, uno de los principales textos de teoria de! 
derecho de los últimos veinte afios 2. A su vez, la traducción que aquí se intro
duce constituye el enêsimo fruto de un afortunado programa de acercamiento 
entre la teoria deI derecho ang!osajona y la teoria analítica deI derecho «con
tinental» 3 ideado, hace algunos afios, por miembros de las universidades de 
Girona y de Gênova. Los innurnerables seminarios con teóricos anglosajones 
que han tenido lugar en Girona y en Gênova han culminado en la gran con
ferencia sobre «Neutralidad y teoria dei derecho» que se celebrara en Girona 
en mayo de 2010, organizada con los auspicios de! grupo de filosofía deI de
recho de la universidad local, capitaneado por Jordi FERRER BELTRÁN, Y de la 
editorial Marcial Pons. Esa conferencia reunió a rnuchos de los autores más 
importantes en las dos tradiciones teóricas mencionadas y ha constituido un 
hito fundamental de ese proyecto. Entre los ponentes figuraba tambiên el autor 

Jurisprudence. Essays on American Legal Realism and Naturali~-m in Legal 

de este libro, Brian LEITER 4. 

* Agradezco a Jordi FERRER BELTRÂN, Riccardo GUAST!Nl, Álvaro NúNEZ VAQUERO y Tobías 
1. SCHLElDER por sus valiosas observaciones a una versi6n previa deI presente estudio introductorio. 

I LElTER, 2007. En lo que sigue haré referenda a la presente edición mediante el acr6nimo NTD. 
2 Para una excelente presentación de las principales tesis dellibro, acompailada por agudas obser. 

vaciones críticas. cfr. también NúNEz VAQUERO, 2011: esp. 339-350. 
l Donde, siguiendo un uso tennínol6gico que se ha ido afinnando, por «continental» entiendo la 

" 

teoria jurídica, de inspiraci6n analítica, desarrollada por teóricos que operan en Europa continental y 
Latinoamérica: es decir, los países con sistemas jurídicos de civillaw. 

4 Brian LE!TER, después de pasar muchos afias en la facultad de derecho de la Universidad de 
. ,Texas, ha !legado recientemente a la «Law School» de la Universidad de Chicago, donde es. entre 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




